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Artículo (ie oficio.

(Número 641.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS ISLAS BALEARES.

Obras públicas.—El empresario de la 
recaudación del impuesto sobre carrua- 
ges y caballerías me ha manifestado 
las dificultades que se presentan para 
hacer efectivo el pago de dicha con
tribución por no cumplirse las disposi
ciones contenidas en la circular de este 
gobierno de 12 de junio de 1850, cau
sando graves perjuicios por esta moro
sidad é imposibilitando la aplicación de 
aquellos recursos á obras que recla
man las necesidades públicas.

Deseando pues, que desaparezcan 
los entorpecimientos que se esperi- 
mentan en este servicio , y con el fin 
de evitar los gravámenes que resulta
rían contra los contribuyentes en el 
caso de recurrir á la acción de los 
apremios , he creído oportuno repro

ducir á continuación la citada circular 
de este gobierno de 12 de junio de 
1850, encargando á los alcaldes y ayun
tamientos de esta isla su mas exacto 
cumplimiento , y esperando de todos 
que apresurándose á hacer efectivo el 
mencionado impuesto, se escusarán de 
la aplicación de las medidas severas á 
que el recaudador está autorizado. Pal
ma 6 de diciembre de 1854. — P. I. 
del Sr. G.—El secretario , Eduardo 
Infante.

Gobierno de provincia.—Islas Balea
res.—Circular.—El recaudador del im
puesto sobre carruages y caballerías 
de esta isla me ha hecho presentes las 
dificultades que se han ofrecido por 
parle de varios ayuntamientos para la 
clasificación de ios carros de continuo 
acarreo y las bestias de carga; que se 
han puesto en duda sus facultades para 
exigir las cuotas á todos aquellos con
tribuyentes cuyos nombres no quedan 
anotados en los padrones formados por 
los ayuntamientos, los trámites quede- 
be seguir con los deudores, morosos 
y defraudadores y al propio tiempo se 
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ha quejado de que algunos alcaldes no 
le han prestado el apoyo legal que es 
debido y necesario para llevar á efecto 
la empresa que por arriendo fué ad
judicada a su favor. Conociendo yo que 
es indispensable evitar cualquiera con- 
llicto que pudiera tener lugar entre el 
empresario y las municipalidades de 
esta isla; y deseoso de que no queden 
menoscabadas las atribuciones que la 
ley concede á estas corporaciones y 
á los señores alcaldes sus presiden
tes: de que se garantice al recaudador 
el cumplimiento de su contrato ha
ciendo que se respete y que no se elu
da por ningún prétesto^ el pago de las 
partidas que adeuden los contribuyen
tes, y de que se observe estrictamente 
y sin interpretación de ninguna clase 
la ley de cortes que creó el arbitrio 
en cuestión, he creído oportuno dictar 
las siguientes prevenciones que debe
rán observar respectivamente los al
caldes y ayuntamientos, el empresar'o 
y los contribuyentes.

I. Considerándose este arbitrio co
mo una contribución lo mismo que las 
demas que hay establecidas por la Ha
cienda pública, el recaudador deberá 
ceñirse en el sistema de apremios que 
se hagan necesarios para recaudar de 
los morosos, á las instrucciones vigen
tes para la cobranza de las contribu
ciones del Estado; abonando al que de
nunciare ó descubriese fraude de parte 
de algún pontr^buyenie , el premio ó 
remuneración que las mismas instruc
ciones señalan al denunciador bajo el 
supuesto de que la pena en que in
curre el que ocultase alguna caballería 
ó carruage, ó variase su verdadera apli
cación, es el quíntuplo de la cuota que 
debía satisfacer según la tarifa apro
bada por las cortes.

2/ El recaudador se halla compe
tentemente facultado para cobrar de 
los contribuyentes las cantidades que 
la ley prefija á sus carros y caballerías 
y no las señaladas en los padrones cuan
do .estas se desvian de Aquellas: para 
obligar al pago de la cuota que según 
la misma ley corresponda á todas aque
llas personas que tengan carros ó ca
ballerías aunque sus nombres no se 
halk’n continuados en los padrones; y 

para solicitar de la autoridad compe
tente la aplicación de las multas y pe
nas á que se hiciesen acreedores los 
contribuyentes en los casos que las 
ocultaciones o defraudaciones puedan 
creerse voluntarias ó maliciosas. Todos 
los que se consideren agraviados tienen 
el derecho de acudir á este gobierno 
de provincia en queja de los proce
dimientos que contra ellos se hubiesen 
seguido.

3.a Los alcaldes deben prestar al 
recaudador lodo el apoyo legal que 
este reclame en el circulo de sus atri 
buciones, de la misma manera con que 
lo hacen con respecto á los recauda
dores de las contribuciones de Hacienda.

4/ No serán considerados como de 
continuo acarreo aquellos carros per- 
lenecientes al servicio de los predios 
cuya yunta se dedica al cultivo de la 
labranza alguna parle del año , aun 
cuando los muevan para ir á la capi
tal ó á otros pueblos para extraer los 
frutos de su propia cosecha.

5.a Tampoco serán considerados co
mo de continuo acarreo aquellos car
ros propios de personas residentes en 
las poblaciones, pero que poseen tier
ras en sus inmediaciones que aunque 
no tengan la misma consideración que 
un predio , sean de alguna extensión 
siempre que las cultiven con la yunta 
que sirve de tiro al carro, y que es
tas operaciones agrícolas les ocupen 
una tercera ó cuarta parte del año y 
que durante la época restante los em
pleen en el acarreo de los frutos de 
su cosecha y en el abono para sus 
tierras.

6/ Todos los demas carros que no 
queden comprendidos en las disposi
ciones que preceden , aunque perte
nezcan á propietarios de tierras que 
por su poca extensión no necesitan mas 
que algunosjornales para labranza, que
dan considerados como de continuo 
acarreo lo mismo que lodos aquellos 
que, cualesquiera que sean sus propie
tarios , sé prestan á emplearlos en la 
conducción de personas, géneros, fru
tos, efectos y cualesquiera otros artí
culos mediante una retribución por vía 
de jornal.

I? Serán consideradas beslias de 
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carga destinadas á la traginería todas 
aquellas que se emplean en la conduc
ción de leña, frutos y cualesquiera otros 
efectos á la ciudad y oíros puntos lanío 
si se verifica aquella por cuenta propia 
como para la agena; pues la ley no es
tablece ninguna diferencia. En igual 
caso quedan consideradas las bestias 
de alquiler.

8.a Los contribuyentes que adquie
ran un carro nuevo, ó que habiliten 
alguno de los antiguos que no estaba 
en uso, eslán sujetos al pago del irn- 
pueslo establecido aunque no se hallen 
continuados en el padrón: pero e! adeu
do solo tendrá lugar desde el día en 
que empiece la habilitación ó la ad
quisición del carro, y en manera algu
na se les podrá obligar al pago de toda 
la anualidad á menos de que se hu
biese hecho la habilitación en los me
ses de enero, febrero y marzo de ca
da año.

9/ Todo carro que se desmonte á 
pi in. ipios del año y que por esle mo
tivo no se continúe en el padrón, de
berá satisfacer por entero la cuota que 
le corresponde, siempre que después 
de trascurridos algunos meses, se acre
ditase que su propietario lo ha puesto 
en movimiento. ■

10.‘ No estableciendo la ley nin
guna diferencia en la dimensión de los 
carruajes, y nO debiendo aquella ser 
interpretada de ninguna manera, sino 
que >us disposiciones han de llevarse 
á efecto con arreglo al texto literal de 
la misma, están sujetos al pago del im
puesto por igual todos los carros, cual
quiera que sea el peso que pueden so
portar, y no puede lomarse en cuenta 
la buena ó mala calidad de las caba
llerías que los arrastran.

Palma 12 de junio de 1850.—Joa- 
quin Maximiliano Gibert.—Sr. Alcalde 
y Ayuntamiento de... .

(Número 642.)

El Sr. Director general de obras pú-* 
bhcas del ministerio de Fomento, en co
municación de 25 de noviembre intimo, 
me dice lo siguiente*.

1393
Remito á V. S. el adjunto anuncio 

relativo al establecimiento de un nuevo 
faro en el cabo de San Antonio, pro
vincia de Alicante, á fin de que se sir
va disponer se inserte en el Boletín 
oficial de esa provincia , con el objeto 
de que llegue á noticia de los nave
gantes.

Lo que he dispuesto se publique en ^l 
Boletín oficial de esta provincia para co
nocimiento de las personas á quienes in
terese su contenido. Palma 6 de diciem
bre de 1854. — P. 1. delS. G. — Eduar
do Infante, secretario.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.
FAROS DE LAS COSTAS DE ESPAÑA,

Por el ministerio de Marina, comu 
nicada por el de Fomento , y para su 
notoriedad, se ha recibido en esta Di
rección noticia referente á la situación 
de un nuevo taro construido en táseos
las de la Península española por el 
cuerpo de ingenieros de caminos, ca
nales y puertos, en visla de la cual 
se ha redactado el siguiente anuncio.

MAR MEDITERRÁNEO.
FARO DEL CABO DE SAN ANTONIO.

, (Provincia de Alicante.J

Desde el día 1.’ de enero de 1855, 
alumbrará todas las noches , desde la 
puesta hasta la salida del sol, un nue
vo faro sobre la antigua torre del Cabo 
de San Antonio, cuya situación es la 
siguiente :

Latitud 380..48\.3(j,’N. , y
Longitud 6 ..24..42 del me

ridiano del Observatorio de Marina de 
San Fernando.

Su aparato es caladióplrico de se
gundo orden, de luz natural con eclip
ses de medio en medio minuto. La luz 
se halla elevada 625‘4 pies sobre el 
nivel del mar. Su alcance medio será 
de 19 millas; pero podrá avistarse á 
mayor ó menor distancia, según el es
tado de la admósfera y la altura del 
observador.

Madrid 3 de noviembre de 1854.— 
Joaquín Gutiérrez de Rubalcavá. ,
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(Número 643 )

Montes.—Debiendo procederse al 
deslinde del monte comunal de Ariañy 
sufragáneo de la villa de Petra, se avi
sa al público que transcurridos dos me
ses desde la fecha del presente anun
cio, se procederá á la indicada ope
ración. En su consecuencia todos los 
propietarios colindantes interesados en 
ella presentarán en este gobierno de 
provincia dentro del término prefijado 
las peticiones, documentos y pruebas 
que estimen convenientes á la defensa 
de sus derechos , en el concepto de 
que trascurrido este plazo no serán 
atendidas sus reclamaciones á tenor de 
lo dispuesto en el real decreto de L6 
de abril de 1846.

El dia señalado se dará principio al 
deslinde concurran ó no los propieta
rios interesados , sin que su falla de 
asistencia detenga ó invalide el acto. 
No se admitirán al efecto otras prue
bas mas que los títulos auténticos de 
propiedad, la prescripción y aquellos 
documentos que con todas las forma
lidades legales comprueben el derecho 
de los interesados.

Y á fin de que nadie pueda alegar 
ignorancia se inserta este aviso en el 
Boletín oficial de la provincia. Palma 
8 de diciembre de 1854.—P. [. del 
S. G.—El secretario, Eduardo Infante.

CIUDAD DE CIUDADELA.

NOTA de los precios que han tenido 
en el mercado de esta ciudad los artícu
los de consumo que en la misma se ex
presan durante la primera quincena del 
mes de octubre 1854.

Lib. suel. din.
Trigo, cuartera . . . » » »
Cebada, id, . . . . 2 5 »
Centeno, id.................* * 8
Maíz, id...................... e • »
Garbanzos, id. ... 5 ' 8 *
Arroz, arroba. . . . 1 19 »
Aceite, cuartán . . . 1 8 •

Vino, cuarter. . . . * 
Aguardiente, libra . . » 
Vaca, libra........................>
Carnero, ídem. . . . * 
Tocino, ídem. . . . * 
Trigo candeal, cuartera. 4 
Habas, idcm. . . . 3 
Habichuelas, ídem . . » 
Guijas, ídem. . . . 3 
Leña, quintal. . . . » 
Carbón, idem. . . . » 
Algarrobas, idem. . . * 
Almendrón, idem. . . » 
Queso, idem. . . .12 
Lana, idem...................... »
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Cindadela 11 de noviembre de 1854.—

El alcaide, Marcos Squella.
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ANUNCIOS.

aspa

DE LA

ISLA DE MALLORCA.
SACADO EN ESCALA MENOR 

del que publicó el eminentísimo señor 
CARDENAL DESPUIG. 

ADORNADO CON VIÑETAS QUE REPRESENTAN 

LAS VISTAS DE LOS PUEBLOS DE LA ISLA 
Se halla de venta en la tienda de Pedro José 

Umbert, junto á la cadena de Cort.
Precio: En papel 20 rs., con barniz y marco 

á 48 reales.

IMPRENTA BALEAR
a  c a r g o d e D. Fr a n c is c o  d e P. To r r h n s .
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